
Objetivo: proporcionar conocimientos básicos sobre la defensa de derechos humanos, analizando vulnera-

ciones, estrategias de defensa y patrones de abuso. Se abordan los antecedentes y contex- tos político-socia-

les, definiciones técnicas, obligaciones de las autoridades, estándares nacionales e internacionales aplicables, 

y se realiza un análisis detallado de los casos seleccionados, con el fin de proponer acciones de mejora en la 

protección y promoción de los derechos humanos.

Dirigido a: todas las áreas técnicas del Instituto Federal de Defensoría Pública, así como a las Defensorías Públi-

cas Locales y público en general interesado. Se hace una atenta invitación a las personas integrantes de comu-

nidades originarias y afromexicanas dedicadas a  labores de defensa y asesoría jurídica de pueblos, comuni-

dades y demás entidades sociales.

Cupo: se contará con 150 lugares disponibles, de los cuales 100 serán para personal del IFDP, 50 para personal 

de las Defensorías Públicas Locales y para el público en general; en caso de que alguna de estas categorías no 

complete su cupo, los espacios restantes podrán asignarse a participantes de las otras clasificaciones.

Modalidad: híbrida.

Duración: 10 horas.

Días y horario: 3, 4, 5, 6 y 9 de febrero de 2026, de 16:00 a 18:00 horas (horario de la Ciudad de México).

Inscripciones: a partir de las 9:00 horas del 19 de enero de 2026 y hasta las 23:59 horas del 20 de enero de 

2026 (horario de la Ciudad de México).

Lista de personas admitidas: 29 de enero de 2026.

Requisitos de ingreso: ser personal en activo adscrito al Instituto Federal de Defensoría Pública o a las 

Defensorías Públicas Locales, así como integrantes del público en general que acrediten interés profesional 

en la materia.

Requisitos para obtener constancia: cumplir con un mínimo del 80% de asistencias a las sesiones; evaluar 

a las y los docentes, así como al programa académico; aprobar el examen final, con una calificación igual o 

superior a 8 puntos, así como las disposiciones que señalen los lineamientos del curso.

Procedimiento de inscripción: 

 Ingresar al portal de internet: https://escuelajudicial.oaj.gob.mx

 Buscar en “Capacitación a la Defensoría Pública” el “Taller de estrategias y herramientas para la defensa 

pública federal en el combate a la tortura y malos tratos”.

 Abrir la liga de registro y llenar el formato con los datos (disponible únicamente durante el período 

de inscripción)1. 

 Una vez completados todos los campos del formulario del sistema de inscripción , se deberá 

oprimir el botón “Registrar” para enviar el formulario. Al momento de registrar su petición de inscrip-

ción, el sistema generará un acuse.

Diseño curricular:

“Taller de estrategias y herramientas para la defensa 
pública federal en el combate a la tortura y malos tratos”
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Lineamientos y evaluación del curso: los lineamientos y la forma específica de evaluación del curso serán 

publicados dentro del aula virtual.

Incompatibilidades: no se admitirán a las personas que estén inscritas en otras actividades académicas de 

la Escuela Nacional de Formación Judicial que se desarrollen en horario simultáneo.

Mayores informes: sbautistam@cjf.gob.mx (se deberá indicar el nombre de la persona, nombre de la activi-

dad académica y petición precisa).
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1Las Defensorías Públicas deberán adjuntar su nombramiento y/o credencial vigente, mientras que el público en general 
deberá presentar un documento que acredite contar con una Especialidad o Maestría en Derecho.
NOTA: Es responsabilidad de cada persona el correcto ingreso de sus datos. Resulta de fundamental relevancia señalar 
correctamente el correo electrónico de inscripción, pues todas las comunicaciones se darán por ese medio. De igual forma, 
es importante señalar un teléfono particular de localización, el cual sólo se utilizará en caso de ser estrictamente necesario.
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